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minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 22 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1120/1993, inter-
puesto por don José Cabezuelo Rodríguez y del auto
dictado en el recurso de casación núm. 8862/1998,
interpuesto por la Junta de Andalucía.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1120/1993, interpuesto por don José Cabezuelo Rodríguez
contra la Resolución de 20 de septiembre de 1993, de la
Dirección General de Cooperación Económica y Comercio de
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía, que desestimó el recurso de alzada deducido, rati-
ficando la Resolución de la Cámara de Comercio, Industria
y Navegación de Sevilla, de fecha 25 de enero de 1993,
que deniega la baja en el censo de dicha Cámara a don José
Cabezuelo Rodríguez, se ha dictado sentencia por la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con fecha 5
de noviembre de 1997, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar el recurso interpuesto
por don José Cabezuelo Rodríguez y otros, representados por
el Procurador Sr. Gutiérrez de Rueda y defendidos por Letrado
Sr. Escacena Campos, contra la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía objeto de este
recurso, por ser contraria al Ordenamiento Jurídico. Decla-
ramos el derecho del recurrente a causar baja en la Cámara
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla. No hacemos
pronunciamiento sobre costas.»

En el recurso de casación 8862/1998, tramitado ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera del
Tribunal Supremo, a instancia de la Junta de Andalucía contra
la expresada sentencia, se ha dictado con fecha 27 de sep-
tiembre de 1999 el Auto cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por el Letrado de la Junta de Andalucía,
en la representación que por su cargo ostenta, contra la Sen-
tencia de 5 de noviembre de 1997, dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, en
el recurso núm. 1120/93, Resolución que se declara firme;
con imposición de las costas procesales causadas en este
recurso a la parte recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 22 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo 1175/1995, interpuesto
por doña María del Carmen García Portillo, y del auto
dictado en el recurso de casación núm. 4888/1998,
interpuesto por la Junta de Andalucía.

En el recurso contencioso administrativo núme-
ro 1175/1995, interpuesto por doña María del Carmen García
Portillo contra la Resolución de 18 de abril de 1995, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso ordinario
interpuesto por doña María del Carmen García Portillo contra
Resolución de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Jerez de la Frontera, de fecha 31 de octubre de
1994, por la cual se le denegó la petición de baja en el censo
de dicha Cámara, se ha dictado sentencia por la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 12
de noviembre de 1997, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos que estimamos parcialmente el presente recur-
so interpuesto por doña María del Carmen García Portillo contra
las Resoluciones citadas en el Fundamento Primero de esta
Sentencia. Anulamos dichos actos por contrarios a Derecho.
Declaramos el derecho de la recurrente a causar baja en la
Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Jerez de la
Frontera. No se estiman el resto de pedimentos de la demanda.
Sin costas.»

En el recurso de casación 4888/1998, tramitado ante
la Sala Tercera, Sección Primera, del Tribunal Supremo a ins-
tancia de la Junta de Andalucía contra la expresada sentencia,
se ha dictado con fecha 17 de mayo de 1999 el Auto cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por la Letrada de la Junta de Andalucía
contra la Sentencia de 12 de noviembre de 1997, dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía (Sección Primera), con sede en
Sevilla, en el recurso núm. 1175/95, Resolución que se decla-
ra firme; con imposición de las costas procesales causadas
en este recurso a la Administración recurrente.»

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 22 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1346/1996, inter-
puesto por Compañía de Ferrocarriles de Madrid a
Zaragoza y Alicante, SA.

En el recurso contencioso administrativo número
1346/1996, interpuesto por Compañía de Ferrocarriles de
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Madrid a Zaragoza y Alicante, S.A., contra la Resolución de
27 de marzo de 1996, de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Andalucía, que aprobó lo actuado
por la Delegación Provincial de Sevilla, y de acuerdo con su
propuesta, sancionar a Compañía de Ferrocarriles de Madrid
a Zaragoza y Alicante, S.A. (MZA, S.A.), sociedad en liqui-
dación, gestionada por Inmobiliaria de Promociones y Arrien-
dos, S.A. (IMPROASA) con la multa de quinientas mil pesetas
(500.000 ptas.), por incumplimiento del proyecto aprobado,
y prescripciones complementarias dictadas para apagar la igni-
ción de las escombreras obtenidas de la explotación de las
minas de carbón en el término de Villanueva del Río y Minas,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con fecha 9 de diciembre de 1998,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por la Compañía de Ferrocarriles de Madrid a Zara-
goza y Alicante, S.A., contra la Resolución de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía
de 27 de marzo de 1996, recaída en el expediente sancionador
tramitado al efecto por la que se impone la multa de 500.000
pesetas, por incumplimiento del proyecto aprobado y pres-
cripciones complementarias dictadas para apagar la ignición
de las escombreras obtenidas de la explotación de las minas
de carbón en el término de Villanueva del Río y Minas, que
anulamos por ser contraria a Derecho. Sin costas».

Mediante Providencia de fecha 31 de enero de 2000
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 22 de febrero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 9 de febrero de 2000, por la que se
da publicidad a la prórroga de delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos de acuerdo con el Decreto 77/94, de 5 de abril.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencia. Con fecha 17 de enero de 2000

se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las resoluciones reseñadas en el
citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la
Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su acep-
tación por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con el art. 116.1 y
117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes


